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provincia de La. Pampa
ASBSORIA LETRADA DB GOBIERNO

~iente N° 1.126/99.-

Ref./MINISTERIODEGOBIERNOY JUSTICIA.
FERNANDEZ,César
S/ Derechohabiente de su extinto hermanoLUISALBERTOURIARTE.

DICTAMENN°331/00.-

Sra Contador General de la Provincia:

Analizadas las presentes actuaciones, esta Asesoría
Letrada de Gobierno manifiesta que:

Comparte el Dictamen de la Asesoría Letrada Delegada
del Ministerio de Haciendas Obras y Servicios Públicos. Cabe
destacar que la fundamentación legal Para la exigencia de la
presentación de la correspondiente declaratoria de herederos,
surge de 10 expresamente dispuesto por el arto 30 inciso 21),
subinciso c) del Decreto N° 95/54, Reglamentario de la Ley N° 3
de Contabilidad, que en su Parte pertinente dice: ••... En los

,casos en que no surja de 1a documentación presentada la
evidencia del carácter de legítimo heredero de los interesados
se exigirá la tramitación del juicio sucesorio".-

de 2.000.




